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Finalmente, se informa que, de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada Propuesta de Resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O 

Expte. Fecha 
Incoación

Interesado (NI) y
Municipio Últ. Domicilio

Art. L21/07 
Infracción

Sanción 
€

352/2010 28.6.2010 TONISON, S.L. (B91049312),
MAIRENA DEL ALJARAFE 

(SEVILLA)

78.a (1) 100,00

355/2010 28.6.2010 JUAN MANUEL RUIZ
HENESTROSA RAMOS 

(52313421) ROTA (CÁDIZ)

78.a (1) 100,00

382/2010 28.6.2010 CARTOJEREZ, S.L.U. 
(B11824596), JEREZ DE LA 

FRONTERA (CÁDIZ)

78.a (1) 100,00

385/2010 28.6.2010 FÉLIX VAQUERA DANTE, 
(27791888), DOS

HERMANAS (SEVILLA)

78.a (1) 100,00

386/2010 28.6.2010 MARK HARDIN BROWN 
(FA348352),
ROTA (CÁDIZ)

78.a (1) 100,00

389/2010 28.6.2010 JUAN CABALLERO MARTÍ-
NEZ (31305365), FELANITX 
– PORTO COLOM (BALEARS)

78.a (1) 100,00

397/2010 28.6.2010 MARCO ANTONIO TIRADO 
GÓMEZ (49047244),
CHIPIONA (CÁDIZ)

78.e 200,00

401/2010 28.6.2010 ODISEA ONCE, S.L. 
(B92496033),

BENALMÁDENA (MÁLAGA)

78.a (1) 100,00

402/2010 28.6.2010 ESTUDIO LAR CUATRO, S.L. 
(B92174309),

MARBELLA (MÁLAGA)

78.a (1) 100,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artí-
culos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los 
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 
1 de marzo de 1995.

Sevilla, 19 de julio de 2010.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, para la publicación de acuerdo de inicio de 
reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido inten-
tada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no 
habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio del 
presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada 
que dispondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar 
los documentos y justificaciones que disponga por pertinen-
tes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la mencionada 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: MA/TO/00015/2009.
Entidad: Maxarte Internationale, S.L.
Localidad: Cuevas Bajas (Málaga).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Para comprobar el contenido íntegro del acto podrá 
comparecer el interesado en la Dirección General de Forma-
ción Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Programas de Em-
pleo, sito en Pol. Hytasa, C/ Seda, s/n, Nave 5, 2.ª planta, 
41006, Sevilla.

Sevilla, 25 de junio de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este Centro Directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 12. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-47/08.
Núm. de acta: 46949/08.
Interesado: «Juanmasan, S.L.». CIF B-04268629.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta:  Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 8 de junio de 2010.

Sevilla, 15 de julio de 2010.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámites relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Cambio de Instructor.


